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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
Nº 3 DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-4960   Notifi cación de auto de aclaración de sentencia 67/2018 en procedi-
miento de familia. Guarda, custodia o alimentos de hijos menores no 
matrimoniales no consensuados 12/2018.

   Doña Olga Gómez Díaz Pines, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción Número 3 de Torrelavega. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de Familia. Guarda, Custodia o 
Alimentos de hijos menores no matrimoniales no consensuados, a instancia de NERLIS PAOLA 
HURTADO HERRERA, frente a FAVIO NICOLÁS SARMIENTO MOSQUERA, en los que se ha dic-
tado AUTO DE ACLARACIÓN de 23/05/18 en la SENTENCIA nº 67/18 de fecha 16/05/18 cuya 
PARTE DISPOSTIVA es del tenor literal siguiente: 

 PARTE DISPOSITIVA 

 Acuerdo la aclaración/rectifi cación de la sentencia dictada en las presentes actuaciones de 
16/05/18 en los siguientes términos: "donde fi gura el nombre de Nelis Paola Hurtado Herrera, 
lo correcto y que debe constar es el nombre NERLIS Paola Hurtado Herrera". 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a FAVIO NICOLÁS SARMIENTO MOSQUERA, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Torrelavega, 24 de mayo de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Olga Gómez Díaz Pines. 
 2018/4960      


		Gobierno de Cantabria
	2018-05-29T10:05:16+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




